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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, 

BOYACÁ 

 

Por Estado No. 121 

de esta fecha se notificó el auto 

anterior. Puerto Boyacá, Boyacá, 05 de 

noviembre de 2021 
 

 
DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

SECRETARIA 

CONSTANCIA DE SECRETARÍA: A Despacho del señor Juez el presente proceso con 

solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación. Sírvase disponer, 

Puerto Boyacá, Boyacá, 04 de noviembre de 2021. 

 

 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

SECRETARIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ  

Cuatro (04) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Inter. No. 944 

PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: CREZCAMOS S.A. 

DEMANDADOS: HEBBEL GONZÁLEZ RENDÓN Y MARTHA ERMINDA LUNA 

CASTELLANOS 

RADICADO: 155724089002201800201-00 

 

La parte ejecutante, mediante escrito que antecede dentro del presente proceso 

EJECUTIVO, solicita se dé por terminado el mismo por pago total de la obligación. 

 

El artículo 461 del Código General del Proceso, expresa: 

 

“ARTÍCULO 461. TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO. Si antes de 

iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante 

o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación 

demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la 

cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el 

remanente.” 

   

Tenemos que en el caso que nos ocupa se cumplen los presupuestos allí establecidos, 

en consecuencia y por ser procedente se accede a ello y se ordena la terminación de 

este asunto y el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puerto Boyacá, 

Boyacá,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado por pago total de la obligación, el presente proceso 

EJECUTIVO, de conformidad con el art. 461 del C. G. P.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas.  

 

TERCERO: DESGLOSAR los documentos que sirvieron de base para admitir la 

demanda, con las constancias del caso, previa consignación del correspondiente 

arancel judicial. 

 

CUARTO: ARCHIVAR el presente proceso. 

 

 

 

 

 

 

 

 



J02prmpalptob@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ  

Cuatro (04) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Oficio Nro. 1217/2018-00201 

 

 

Señores  

OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS 

Puerto Boyacá, Boyacá  

 

REF: Comunicación levantamiento de medida. 

 

 

PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: CREZCAMOS S.A. 

DEMANDADOS: HEBBEL GONZÁLEZ RENDÓN Y MARTHA ERMINDA LUNA 

CASTELLANOS  

RADICADO: 155724089002201800201-00 

 

 

Por conducto del presente me permito comunicarle que, mediante auto de la fecha, este 

Despacho declaró terminado por pago total de la obligación el proceso ejecutivo de la 

referencia, en consecuencia, se dispuso:  

 

 

“SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas”.  

 

Sea del caso anunciar que se hace referencia a la medida cautelar de embargo de la 

cuota parte del bien inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 088-

232, propiedad de la demandada MARTHA ERMINDA LUNA CASTELLANOS, quien se 

identifica con la C.C. No. 46.640.013 y la cual fue comunicada a ustedes mediante Oficio 

Nro. 01121 del 30 de julio de 2018.  

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



J02prmpalptob@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ  

Cuatro (04) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Oficio Nro. 1218/2018-00201 

 

 

Señor pagador  

EMPRESA ALFROVER LTDA 

Puerto Boyacá, Boyacá  

 

REF: Comunicación levantamiento de medida de embargo de salario. 

 

 

PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: CREZCAMOS S.A. 

DEMANDADOS: HEBBEL GONZÁLEZ RENDÓN Y MARTHA ERMINDA LUNA 

CASTELLANOS  

RADICADO: 155724089002201800201-00 

 

 

Por conducto del presente me permito comunicarle que, mediante auto de la fecha, este 

Despacho declaró terminado por pago total de la obligación el proceso ejecutivo de la 

referencia, en consecuencia, se dispuso:  

 

 

“SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas”.  

 

Sea del caso anunciar que se hace referencia a la medida cautelar de embargo de salario 

que se causen en favor del demandado HEBBEL GONZÁLEZ RENDÓN, quien se 

identifica con la C.C. No. 93.391.805 y la cual fue comunicada a ustedes mediante Oficio 

Nro. 01123 del 30 de julio de 2018.  

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

SECRETARIA 

 

 



 

 

 

 

j02prmpalptob@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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CONSTANCIA DE SECRETARÍA: A Despacho del señor Juez la presente solicitud de 

amparo de pobreza informándole que el apoderado de pobre designado en precedencia 

manifestó no aceptar el nombramiento, en consideración a la carga laboral que 

actualmente ostenta como defensor público. Sírvase proveer. Puerto Boyacá, Boyacá, 

04 de noviembre de 2021. 

 

 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

SECRETARIA  

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ  

Cuatro (04) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

                         

Inter. No. 945  

PROCESO: AMPARO DE POBREZA  

SOLICITANTE: JOSÉ ARMANDO SUÁREZ VILLALBA 

RADICADO: 155724089002202000176-00 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se procederá a relevar al 

abogado nombrado y se designa como apoderado de pobre del señor JOSÉ ARMANDO 

SUÁREZ VILLALBA, al abogado CLÍMACO LOBO LOBO, identificado con C.C. No. 

19.227.180 y T.P. 167.996del C. S. de la J.  

 

Por secretaría, realizar la notificación del nombramiento al profesional en derecho, quien 

deberá manifestar su aceptación, dentro de los tres días siguientes a la misma. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, 

BOYACÁ 

 

Por Estado No. 121 

de esta fecha se notificó el auto 

anterior. Puerto Boyacá, Boyacá, 05 de 

noviembre de 2021 

 

 
DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

SECRETARIA 



J02prmpalptob@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ 

Cuatro (04) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Oficio No. 1219/2020-00176 
 

 

 

Abogado  

CLÍMACO LOBO LOBO  

climacolobolobo@hotmail.com 

 

 

PROCESO: AMPARO DE POBREZA  

SOLICITANTE: JOSÉ ARMANDO SUÁREZ VILLALBA 

RADICADO: 155724089002202000176-00 

 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el auto proferido en la solicitud de amparo de pobreza, 

sírvase presentarse a este Despacho judicial a recibir notificación personal del 

nombramiento como apoderado de pobre del señor JOSÉ ARMANDO SUÁREZ VILLALBA 

para lo cual cuenta con un término de tres (3) días a partir del recibo de la presente 

comunicación. 

 

Conforme al artículo 154 inciso 3 del Código General del Proceso, se le advierte que el 

cargo es de forzoso desempeño.  Sin embargo, podrá presentar prueba del motivo que 

justifique su rechazo, dentro del mismo término señalado. Si no lo hiciere, incurrirá en 

falta a la debida diligencia profesional, sancionable en todo caso con multa de cinco (5) 

a diez (10) salarios mínimos mensuales, además de las sanciones disciplinarias a que 

hubiere lugar y, en ese caso, se le reemplazará. 

 

 

 

 

Atentamente,  

 

 
 
 
 
 

 
DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 
SECRETARIA  

 



j02prmpalptob@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Paso a Despacho del señor juez la presente demanda ejecutiva, 

informándole que no se ha logrado la efectividad de las medidas cautelares. Sírvase proveer. 

Puerto Boyacá, Boyacá, 4 de noviembre de 2021. 
 
 
 
DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 
SECRETARIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ  

Cuatro (04) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Auto Interlocutorio No. 349 

Proceso: Ejecutivo  
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.. 
Demandado: SANDRA BERONICA SANDOVAL ACERO 
Radicado: 155724089002202000180-00 

 
Teniendo en cuenta la constancia de secretaría que antecede se ordenar REQUERIR a la parte 

demandante para que, en un término de treinta (30) días, realice los trámites necesarios para 

lograr la aclaración de la medida de embargo. Lo anterior conforme lo establece el artículo 317 

del Código General Proceso, con la ADVERTENCIA de que en caso de no cumplir con la carga 

dentro del término concedido, se aplicará el Desistimiento Tácito respecto de la medida. 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, 

BOYACÁ 

 

Por Estado No. 121 

de esta fecha se notificó el auto 

anterior. Puerto Boyacá, Boyacá, 5 de 

noviembre de 2021 

 

 
DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

SECRETARIA 
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CONSTANCIA DE SECRETARÍA: A Despacho del señor Juez la presente solicitud de 

amparo de pobreza informándole que el apoderado de pobre designado en precedencia 

no se ha pronunciado sobre la aceptación del nombramiento. Sírvase proveer. Puerto 

Boyacá, Boyacá, 04 de noviembre de 2021. 

 

 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

SECRETARIA  

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ  

Cuatro (04) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

                         

Inter. No. 947 

PROCESO: AMPARO DE POBREZA  

SOLICITANTE: ROSA HELENA RODRÍGUEZ 

RADICADO: 15572408900220200183  

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se procederá a relevar al 

abogado nombrado y se designa como apoderado de pobre de la señora ROSA HELENA 

RODRÍGUEZ, al abogado MIGUEL LÓPEZ HERRERA, identificado con C.C. No. 19.355.109 

y T.P. 39.935 del C. S. de la J.  

 

Por secretaría, realizar la notificación del nombramiento al profesional en derecho, quien 

deberá manifestar su aceptación, dentro de los tres días siguientes a la misma. 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, 

BOYACÁ 

 

Por Estado No. 121 

de esta fecha se notificó el auto 

anterior. Puerto Boyacá, Boyacá, 05 de 

noviembre de 2021 

 

 
DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

SECRETARIA 



J02prmpalptob@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ 

Cuatro (04) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Oficio No. 1220/2020-00183 
 

 

 

Abogado  

MIGUEL LÓPEZ HERRERA  

abogadomiguellopez@hotmail.com 
 

 

PROCESO: AMPARO DE POBREZA  

SOLICITANTE: ROSA HELENA RODRÍGUEZ 

RADICADO: 15572408900220200183  

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el auto proferido en la solicitud de amparo de pobreza, 

sírvase presentarse a este Despacho judicial a recibir notificación personal del 

nombramiento como apoderado de pobre del señor JOSÉ ARMANDO SUÁREZ VILLALBA 

para lo cual cuenta con un término de tres (3) días a partir del recibo de la presente 

comunicación. 

 

Conforme al artículo 154 inciso 3 del Código General del Proceso, se le advierte que el 

cargo es de forzoso desempeño.  Sin embargo, podrá presentar prueba del motivo que 

justifique su rechazo, dentro del mismo término señalado. Si no lo hiciere, incurrirá en 

falta a la debida diligencia profesional, sancionable en todo caso con multa de cinco (5) 

a diez (10) salarios mínimos mensuales, además de las sanciones disciplinarias a que 

hubiere lugar y, en ese caso, se le reemplazará. 

 

 

 

 

Atentamente,  

 

 
 
 
 
 
 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

SECRETARIA  

 

mailto:abogadomiguellopez@hotmail.com
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CONSTANCIA DE SECRETARÍA: A Despacho del señor Juez el presente proceso 

informándole que la parte interesada allegó prueba del envío de la notificación personal 

a la parte demanda. Puerto Boyacá, Boyacá, 4 de noviembre de 2021. 

 

 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

SECRETARIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ  

Cuatro (04) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

                         

Sust. No. 351 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: JAIRO ALFONSO CARDONA ARIZMENDI 

DEMANDADO: HUGO LEÓN ORTÍZ MARÍN 

RADICADO: 155724089002202000184-00 

 

Vista la constancia secretarial, dentro del presente proceso EJECUTIVO se ordena 

agregar al expediente el envío de la notificación personal a la parte ejecutada; no 

obstante, se le requiere a la parte interesada aportar el respectivo acuse de recibo como 

lo ordena el artículo 8º del Decreto 806 de 2020. Lo anterior, en un término de 10 días 

hábiles. 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, 

BOYACÁ 

 

Por Estado No. 121 

de esta fecha se notificó el auto 

anterior. Puerto Boyacá, Boyacá, 5 de 
noviembre de 2021 

 

 
DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

SECRETARIA 



J02prmpalptob@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Paso a Despacho del señor juez el presente proceso, 

informándole que se aportó envío de notificación personal al ejecutado. Sírvase proveer. 

Puerto Boyacá, Boyacá, 4 de noviembre de 2021. 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ  

Cuatro (04) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Auto No. 352 

Proceso: Ejecutivo  
Demandante: William Jesús Varón Bermúdez 
Demandado: Euder Bryan Rivera Cantor 
Radicado: 155724089002202100007-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se agrega al expediente el memorial allegado 

por la parte interesada que da cuenta del envío de la notificación personal a la parte 

ejecutada, con la advertencia de que no fue aportado el acuse de recibo, el cual es 

requerido al tenor del decreto 806 de 2020, por lo que deberá los acuses de recibo de 

los dos autos que libran mandamiento de pago; lo anterior conforme lo establece el 

artículo 317 del Código General Proceso, con la ADVERTENCIA de que en caso de no 

cumplir con la carga dentro del término concedido, se aplicará el Desistimiento 

Tácito respecto de la demanda.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO 

PROMISCUO MUNICIPAL DE 

PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ 

 

Por Estado No.121 

de esta fecha se notificó el auto 

anterior. Puerto Boyacá, Boyacá, 5 

de noviembre de 2021. 
 

 
DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

SECRETARIA 



J02prmpalptob@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

CONSTANCIA DE SECRETARÍA: A Despacho del señor Juez el presente proceso 

informando que por auto de fecha 10 de agosto de 2021 se requirió a la parte actora 

para que lograra materializar la notificación de la parte demandada so pena de decretar 

el desistimiento tácito de la demanda, sin que a la fecha haya cumplido con el 

requerimiento. El término concedido corrió los días 12, 13, 17, 18, 19, 20, 23, 24, 25, 

26, 27 y 30 de agosto de 2021, y 1, 2, 3, 6, 7, 8, 9, 10, 13, 14, 15, 16, 17, 20, 21, 22, 

23 y 24 de septiembre de 2021. Sírvase disponer, Puerto Boyacá, Boyacá, 03 de 

noviembre de 2021. 

 

 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

SECRETARIA 

 

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ  

Cuatro (04) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Inter. No. 938 

PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: OLIVERIO ANTONIO CELY MARTÍNEZ 

RADICADO: 1557240890022021-00010-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, procede el Despacho a estudiar sobre EL 

DESISTIMIENTO TÁCITO DE LA DEMANDA, en cumplimiento a lo establecido en el 

artículo 317 del Código General del Proceso.  
 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 317 del Código General del Proceso dispone lo siguiente: 

 

 “El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos:  

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de 

un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se 

requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya 

formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los 

treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. 

 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la 

carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la 

respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá 

condena en costas.  

 

El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte 

demandante inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de la demanda o 

del mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a 

consumar las medidas cautelares previas (…)” 

 

De conformidad con todo lo sucintamente expuesto y descendiendo al sub judice, se 

vislumbra que la parte interesada no cumplió con la carga que a la misma le es exigible, 

de notificar a la parte ejecutada, previo el requerimiento de que habla la norma, por lo 

que debe prosperar la prerrogativa contemplada en la disposición citada y se decretará 

el desistimiento de la demanda y no se ordenará el levantamiento de las medidas 

cautelares, por cuanto a las misma ya se les había decretado el desistimiento tácito. 



J02prmpalptob@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, 

BOYACÁ 

 

Por Estado No. 121 

de esta fecha se notificó el auto 

anterior. Puerto Boyacá, Boyacá, 05 de 

noviembre de 2021 
 

 
DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

SECRETARIA 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puerto Boyacá, 

Boyacá, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR el DESISTIMIENTO TÁCITO de la demanda, de acuerdo a lo 

expresado en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados, los cuales le serán 

entregados a la parte demandante, previo el pago del arancel judicial y las expensas 

necesarias para las copias que reemplazaran el original desglosado.  

 

TERCERO: ARCHIVAR lo actuado previas anotaciones en el sistema. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



J02prmpalptob@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

CONSTANCIA DE SECRETARÍA: A Despacho del señor Juez el presente proceso 

informando que por auto de fecha 09 de julio de 2021 se requirió a la parte actora para 

realizar las gestiones necesarias para lograr la consumación de las medidas cautelares 

so pena de decretarse el desistimiento tácito de la medida, sin que a la fecha haya 

cumplido con el requerimiento. El término concedido corrió los días 13, 14, 15, 16, 19, 

21, 22, 23, 26, 27, 28, 29 y 30 de julio de 2021, y 2, 3, 4, 5, 6, 9, 10, 11, 12, 13, 17, 

18, 19, 20, 23, 24 y 25 de agosto de 2021. Sírvase disponer, Puerto Boyacá, Boyacá, 

04 de noviembre de 2021. 

 

 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

SECRETARIA 

 

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ  

Cuatro (04) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Inter. No. 939 

PROCESO: EJECUTIVO CON GARANTÍA  

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA 

DEMANDADO: EULALIA SOLINA MORALES BUSTOS 

RADICADO: 155724089002202100130-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, procede el Despacho a estudiar sobre EL 

DESISTIMIENTO TÁCITO DE LAS MEDIDAS CAUTELARES, en cumplimiento a lo 

establecido en el artículo 317 del Código General del Proceso. 
 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 317 del Código General del Proceso dispone lo siguiente: 

 

 “El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos:  

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de 

un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se 

requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya 

formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los 

treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. 

 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la 

carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la 

respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá 

condena en costas.  

 

El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte 

demandante inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de la demanda o 

del mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a 

consumar las medidas cautelares previas (…)” 

 

De conformidad con todo lo sucintamente expuesto, y descendiendo al sub judice, se 

vislumbra que la parte interesada no cumplió con la carga que a la misma le es exigible, 

como lo es de realizar las gestiones tendientes a consumar la medida cautelar de 

secuestro, previo el requerimiento de que habla la norma, por lo que debe prosperar la 

prerrogativa contemplada en la disposición citada y se decretará el desistimiento de la 

medida. 
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De otro lado, se ordenará REQUERIR a la parte ejecutante para que, en un término de 

treinta (30) días realice los trámites necesarios para lograr la notificación de la parte 

ejecutada.  Lo anterior conforme lo establece el artículo 317 del Código General Proceso, 

con la ADVERTENCIA de que, en caso de no cumplir con la carga dentro del término 

concedido, se aplicará el Desistimiento Tácito respecto de la demanda. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puerto Boyacá, 

Boyacá, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR el DESISTIMIENTO TÁCITO de las medidas cautelares 

decretadas, de acuerdo a lo expresado en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte ejecutante para que, en un término de treinta (30) 

días realice los trámites necesarios para lograr la notificación de la parte ejecutada.  Lo 

anterior conforme lo establece el artículo 317 del Código General Proceso, con la 

ADVERTENCIA de que, en caso de no cumplir con la carga dentro del término 

concedido, se aplicará el Desistimiento Tácito respecto de la demanda. 
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CONSTANCIA DE SECRETARÍA: A Despacho del señor Juez el presente el presente 

proceso, con respuesta proveniente del banco Occidente. Sírvase disponer. Puerto 

Boyacá, Boyacá, 04 de noviembre de 2021. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ  

Cuatro (04) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Sust. No. 353 

PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: BBVA COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: LUIS MIGUEL VÁSQUEZ MARTÍNEZ 

RADICADO: 15572408900220210017900 

 

Dentro del proceso EJECUTIVO promovido mediante apoderado judicial por la BBVA 

COLOMBIA S.A. en contra del señor LUIS MIGUEL VÁSQUEZ MARTÍNEZ se decide: 

Agregar al expediente y poner en conocimiento de los interesados la respuesta 

proveniente del banco de Occidente, para los fines pertinentes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


